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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
S% ppne en conocimiento del pú

bl ico en general y tíe los Alcaldes-
Delegados Locales de Abastecimien
tos, en particular, que ha tomado 
posesión de su cargo e l nuevo Sub
delegado de Abastecí m i entos y Trans
portes de esta provincia D . Carlos 
González García-Gut iérrez ,por!orden 
del E x c m o . Sr. Ministro de Industria 
y. Comercio del 5 del actual. 

A l ponerlo en conoc imién to , espe
ro de todas las Autoridades depen
dientes de la mía , la m á x i m a cola
b o r a c i ó n y ayuda para el mejor 
cumplimiento de la diíicil mis ión 
para la cual ha sido designado. 

León , 28 dé Enero de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 

la se 
PMioeia 

Pfigo de recargos 
Desde el día 2 del p róx imo mes de 

Febrero al 26 del mismo, queda 
abierta el pago en la Deposi tar ía-
Pagadur í a de este Delegación del 
Recargo Munic ipa l sobre explotacio
nes mineras, correspondiente al pa
sado ejercicio. 

•• L o que se publ ica en este per iódi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos. 

León , 27 de Enero de 1943—El 
Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 
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Propios, pesas y medidas y aprovecha
mientos forestales -

C I R C U L A R 

E n cumplimiento a las disposi
ciones vigentes en la materia, se les 
previene a los Ayuntamientos y Jun
tas administrativas de la provincia , 
lo siguiente: 

B I E N E S D E P R O P I O S 
1.a E n los quince primeros d ías 

del mes siguiente al vencimiento de 
cada trimestre, Remit i rán los Ayun
tamientos a la Admin i s t rac ión , cer
tificación de los ingresos que hayan 
obtenido en arcas municipales del 
importe de los valores de venta o 
r e n í a ' q u e produzcan los bienes de 
propios, con d is t inc ión entre los 
mismos, en tend iéndose por tales: 
Todas las fincas rúst icas o urbanas, 
propiedad de los pueblos, que pro
duzcan o puedan producir una ren
ta eu favor del c o m ú n , cualquiera 
que sea o haya sido su origen, o de
n o m i n a c i ó n , inc lusa las que sean 
de c o m ú n aprovechamiento y se 
hallen arbitradas por los M u n i c i 
pios, con au to r izac ión para obtener 
por este medio alguna uti l idad o 
recurso, aplicado a los gastos muni
cipales; si no obtuviesen ingresos, 
env ia rán cert if icación negativa en 
los mismos plazos. 

2. a Aungue se adjudiquen, veci
nal y gratuitamente los aprovecha
mientos de los ^bienes de propios, 
es tán sujetos al pago del 20 por 100, 
según previene la legislación vigen
te y muy especialmente la c i rcular 
deda Direcc ión General de Propie
dades de fecha 12 de A b r i l de 1928, 
a no ser que se trate de fincas, que 
al ser declaradas exceptuadas de la 
venta, l a s entidades propietaria^ 
hayan redimido la carga del 20 por 
100 del capital, extremo que debe rá , 
en todo caso, justificarse ante la A d 
min i s t r ac ión . 

3. a Dichas certificaciones trimes
trales han de ser presentadas por las 
Juntas administrativas de cada tér
mino munic ipa l en los diez prime
ros d ías del mes siguiente al venci
miento de cada trimestre, en el res
pectivo Ayuntamiento, el cual, en 
u n i ó n de las suyas, las r emi t i r á a 
esta Admin i s t r ac ión en el plazo que 
señala en la i n s t rucc ión primera, a 
cuyo fin, t^n pronto reciban el BO
LETÍN OFICIAL en que se publique la 
presente, lo p o n d r á n en conocimien
to de las Juntas y les r e c l a m a r á n 
dichas certificaciones participando 
a esta Admin i s t r ac ión qué Juntas 
no lo han presentado (a ios efectos 
de sanc ión) , ya que de no partici
parlo se a u m e n t a r á en la c u a n t í a 
correspondiente la multa del A y u n 
tamiento. 

4. a Los Ayuntamkntos y Juntas 
que no obtuviesen ingresos en a l 
guno de los trimestres, r e m i t i r á n 
cert if icación negativa en los plazos 
seña lados . 

5. a Dos son las ú n i c a s partidas 
que pueden deducirse del importe 
ín tegro de las rentas de propios, 
para determinar la renta l íqu ida 



sobre que debe recaer la participa
ción del Estado, y son las siguientes: 

A ) E l 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales, y \ 

B) L a con t r ibuc ión territorial 
satisfecha por los inismos bienes, en 
la parte proporcional correspon
diente. 

Ambas partidas deben referirse 
siempre % los mismos periodos de 
tiempo que las rentas de propios, 
bien entendido que tiene que dedu
cirse del importe íntegro de la renta, 
y no, como se ha pretendido en oca
siones, de la pa r t i c ipac ión que co
rresponde al Estado. 

6. a É n las certificaciones trimes
trales debe consignarse separada
mente el pormener de los ingresos 
siguientes: 

a) Los procedentes de Montes de 
Ut i l idad públ ica , administrados por 
el Distrito Forestal, 

b) Los procedentes de montes de 
flibre d ispos ic ión, administrados por 
los pueblos. 

c) Los procedentes de otras fin
cas rús t icas , urbanas o censos, de la 
propiedad de los pueblos. 

E n los ingresos de «Montes», tan
to de ut i l idad públ ica como de l i 
bre disposic ión, debe citarse el nú
mero del Catálogo, su nombre,, el 
del adjudicatario, clase de aprove
chamiento realizado, a ñ o forestal a 
que corresponde, y el importe a que 
asciende la tasac ión o subasta. 

Igual détal le debe consignarse en 
las certificaciones al reseñar las par
tidas que deben deducirse de la ren
ta de propios, que ía inb ién deben 
hacerse constar de modo indepen
diente. 

P E S A S Y M E D I D A S 
7. a L a exacción del 10 por ÍOO de 

este arbitrio municipal,Obliga ún ica 
mente a los Ayuntamientos, y por 
ello han de presentar certif icación 
trimestral en el plazo que se señala 
para el concepto de propios, dé los 
ingresos obtenidos efh arcas mun ic i 
pales. 

Los Ayuntamientos que no hagan 
uso de este arbitrio en el presupues
to munic ipa l que hayan formulado 
para el a ñ o actual, r emi t i r án a la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades, cer
tificación hac iéndo lo constar, en el 
olazo de diez días a partir de la pu
b l icac ión de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, enten
d iéndose que las que se encuentren 
en este caso, quedan relevadas de 
presentar las certificaciones trimes
trales a que se refiere el párrafo an
terior. . 

Todas las certificaciones, b i e n 
sean de Propios o Pesas y Medidas, 
deben reintegrarse con timbre mó
v i l de 0,25 pesetas, adv i r t i éndose que 
las que carezcan de dicho reintegro 
se t e n d r á n por no presentadas en la 
Admin i s t r ac ión , 

A P R O V E C H A M I E N T O S F O 
R E S T A L E S 

8.a E l ingreso de! 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales, se rea
l izará, previa la oportuna l iquida
ción que gire la Admin i s t r ac ión , 
bien a la vista de la orden del Dis
trito Forestal, si se trata de Montes 
de Ut i l idad púb l i ca , bien a la vista 
da la copia certificada del acta de 
la Corporac ión respectiva, d u e ñ a 
del monte, si se trata de aprovecha
mientos realizados en monte de l i 
bre disposic ión. 

, 9.a Referente al concepto d e pro
p ios / los Ayuntamientos y Jusitas 
administrativas y a Pesas y Medi
das, solamente los Ayuntamientos 
tienen pendiente de remis ión a la 
Admin i s t r ac ión , las certificaciones 
correspondientes a l 4.° trimestre de 
1941, y la mayór ía de ellas, las co
rrespondientes a l 4.° triflaestre de 
1942, por lo que se les concede para 
el envió de las mismas, el plazo de 
diez d ías a partir de la pub l i cac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 

10, T a n t o los Ayuntamientos 
como lés Juntas administrativas, se 
les advierte que si en los plazos que 
seña lan en la presente, no remiten 
las certificaciones que se reclaman, 
se les i m p o n d r á , por cada concepto, 
la multa de 25 pesetas con la que 
quedan conminadas, bien entendido 
que la correspondiente a las Juntas 
que no lá hayan presentado en el 
respectivo Ayuntamiento, se le h a r á 
efectiva a éste si no lo comunica a 
esta Admin i s t r ac ión , según se orde
naren la p revenc ión 3.a, e igualmen
te para las certificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Quedan, por tanto, los Ayunta
mientos obligados a comunicar es
tas instrucciones,a las Juntas admi
nistrativas que de ellos dependan, 
en el t é r m i n o d é su ju r i sd icc ión . 

Es deseo de esta Admin i s t r ac ión , 
y así lo espera, que las Corporacio
nes municipales cumplan su deber 
para no verse obligada a la imposi
ción de sanciones. 

León, 27 de Enero de 1943.—El 
Adminis t rador de Propiedades, Ju
lio F . Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José A . Díaz. 

provincia, debiendo los contribu-
yentep proveerse de dicho ducumen-
to sin esperar a que ios Recaudadp-
res realicen la cobranza a domici l io , 
toda vez que este procedimiento no 
se hal la en vigor para esta clase de 
tributos. L a cobranza se real izará 
del 1 al 15 de Febrero p róx imo . 

Transcurr ido el mencionado pla
zo sin haberse provisto los contribu
yentes que figuran en los documen
tos cobratorios de la correspondien
te Patente, i n c u r r i r á n en el apremio 
del 20 p o í 100, que se reduc i rá al 10 
por 100 si realizan el pago dentro de 
los diez d ías siguientes a los señala
dos para la cobranza voluntaria. 

León , ^8 de Enero de 1943.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.—. 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A; Díaz . ^ 

' Entidadés menores 
Junta vecinal de L a Robla 

Hab iéndo le sido concedido por la 
Jumta Administrat iva de este pue
blo, en sesión extraordinaria del 
día 25 de Diciembre de 1942, a l ve
cino del mismo, D. Esteban Cubr ía , 
una parcela de terreno, sita en la 
calle de la Fuente, de unos 63 me
tros cuadrados, lindarvdo al Norte 
con dicha calle: Sur, Esteban C u 
bría; Este, el mismo, y Oeste, calle 
Real, se hace saber por medio del 
presente anuncio, para que si a l 
gún vecinó se hallase perjudicado 
lo justifique debidamente en el plazo 
de quince días , a contar de la fecha 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
ante esta Junta Administrat iva, pa
sado el cual no se admi t i r á reclama-
Ción alguna. 

L a R o b l a , a 2 1 dé Diciembre 
de 1242. — E l Presidente, José G. San 
Martí ir, 

Núin . 47.-23,00 ptas. 

Anuncios particulares 

preiimia de Leu 
A N U N*C I O 

Dando cumplimiento a lo precep
tuado, en el pá r r a ío 5 o del a r t ícu lo 
75 del vigente Estatuto de Recauda
ción, esta Tesorer ía acuerda la aper
tura de cobranza de la Patente Na
cional de Circulac ión de Automóvi 
les del primer trimestre y primer se
mestre del a ñ o en curso en la capi
tal (Burgo Nuevo, n ú m . 38) y en \ 
oficinas de la cabeza de zona de 

Mm Mmüí-Mmm 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to n ú m e r o 27^ de Cédu
las del Banco de Crédito Loca l , se 
j u n c i a al púb l i co conforme pré-
^ • n e n nuestros Estatutos, para en 

o de no haber r ec lamac ión , ex-
'er duplicado del mismo. 

N ú m . 11.-8,00 ptas. 

de Piedad y Cala de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las libreta 
n ú m e r o 78.363. del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico , que ki antes de 15 días, a 
contar de la fecha de este anuncio,, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedirá duplicado de las 

yS\ quedando anulada la p r i -

N ú m . 50.-11,00 ptas. 


